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Moquegua, 20 de marzo del 2026. 

VISTO: El Informe Nº 102-2026-DIRESA-HRM-05 emitido el 17 de marzo del 2026 por la Jefatura de la Unidad de 
Gestión de la Calidad, Informe Nº016-2026-DIRESA-HRM/05-JEQG-MC de la Profesional de la Gestión de la Calidad, 
Informe Nº 016-2026-DIRESA-HRM-03/0-PPTO fe fecha 18 de febrero del 2026, de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, Informe Nº 31-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN emitido el 12 de enero de 2026 por la responsable del Área 
de Planeamiento, Informe N° 13-2026-DIRESA-HRM/01-0/EMED emitido el 23 de enero de 2026 por la responsable del 
Área Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua, 
y; 
CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de salud señalan que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo. 
La protección de la salud es de interés público. Por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla vigilarla y 
promoverla; 

Que el numeral IV del Título Preliminar de la referida Ley, señala que es de interés público la provisión de 
servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del estado promover las 
condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, el artículo 14º del reglamento de establecimientos de Salud y Servicios médicos de apoyo, aprobado 
or Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, establece que todo Establecimiento de Salud y Servicio Médico de Apoyo, debe 

contar con las medidas para la reducción de la vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional, que garanticen 
condiciones de seguridad frente a los desastres, para los usuarios pacientes, visitantes y personal; asimismo, desarrollar 
acciones de organización y preparación ante situaciones de emergencia y desastres acorde a lo dispuesto por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil, y por la Oficina de Defensa Nacional del Ministerio de Salud; 

Que, conforme lo señalado en el Decreto Legislativo Nº 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el 
servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, 
señala en su artículo 1 º que tiene como objeto dictar medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones o la existencia de un evento 
que interrumpa la continuidad de los servicios de salud, en el ámbito Nacional, Regional o Local. Asimismo, manteniendo 
como finalidad identificar y reducir el potencial impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones que 
representen un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones y disponer acciones destinadas a prevenir 
situaciones o hechos que conlleven a la configuración de éstas; 

Qué; el artículo 3º de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del riesgo de Desastres 
(SINAGERD) señala que la Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la 
reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada 
preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en 
aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible; 

Que, por resolución Ministerial Nº974-2004/MINSA, se aprobó la Directiva Nº 043-2004-0CG/MINSA-V.01 
"Procedimiento para la elaboración de planes de respuesta frente a emergencias y desastres" la cual mantiene la 
finalidad de mejorar los niveles de articulación de la respuesta frente a situaciones de emergencias y desastres que 
comprometan la vida y la salud de las personas, el ambiente y la operatividad e integridad de los establecimientos de 
salud; manteniendo como objetivo normar los procedimientos para la elaboración de planes de respuesta en los 
establecimientos de salud; 

Que, mediante Informe Nº 013-2026-DIRESA-HRM/01-0/EMED, de fecha 23 de enero de 2026, la 
responsable del Área Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres del Hospital Regional de Moquegua remite 
el "Plan de Gestión Reactiva Ante Movilizaciones Sociales y/o Eventos Antrópicos del Hospital Regional de Moquegua 
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2026", el cual tiene por finalidad, es garantizar una respuesta oportuna, coordinada y eficiente del hospital frene a 
situaciones de conflictividad social y eventos de origen humano que pueden afectar directa o indirectamente la 
continuidad, seguridad y calidad de los servicios de salud brindados a la población; 

Que, mediante Informe N° 016-2026-DIRESA-HRM-03/0-PPTO, de fecha 18 de febrero de 2026, la Oficina 
de Planeamiento Estratégico, deriva el Informe N.º 031-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN, de fecha 12 de febrero de 
2026, el área de planeamiento señala que el "Plan de Gestión Reactiva Ante Movilizaciones Sociales y/o Eventos 
Antrópicos del Hospital Regional de Moquegua 2026", ha sido formulando tomando en consideración los contenidos 
mínimos que establece la Directiva Administrativa Nº 271-MINSA-2019-DIGERD, directiva administrativa para la 
formulación de planes de contingencia de las entidades e instituciones del sector salud, en consecuencia, emitiendo de 
esta forma opinión favorable al referido Plan, 

Que, con Informe N.º 102-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 17 de marzo de 2026, de la Unidad de Gestión 
de la Calidad, deriva el Informe N.º 16-2026-DIRESA-HRM/05-JEQQ-MC, de fecha 15 de marzo 2026, el médico 
prestacíonal, emite opinión favorable al plan citado, recomendando que sea monitorizado y evaluado. 

Con el proveído para la emisión del Acto Resolutivo de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de 
Moquegua y con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento Estratégico; 

Que, en atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización, y, en uso de las atribuciones 
n · as, al director Ejecutivo, en el numeral 3, del Manual de Organización y Funciones (MOF), aprobado mediante 
solución Directora! Nº 351-2010-DRSM-DG; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1º.· APROBAR el "PLAN DE GESTIÓN REACTIVA ANTE MOVILIZACIONES SOCIALES Y/O EVENTOS 
ANTRÓPICOS DEL HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 2026 del Hospital Regional de Moquegua", el cual 
consta de sesenta y dos (62) folios y forma parte integrante de la presente resolución. 
Artículo 2º .- ENCARGAR al Área Funcional de Gestión de Riesgo de Desastres del Hospital Regional de Moquegua, 
la difusión, monitoreo, evaluación y ejecución las acciones técnicas para la implementación del Plan aprobado mediante 
el artículo 1 º de la presente resolución. 
Artículo 3º.- REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página 
web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoguegua.gob.pe). - / 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍ ÚESE. 

OSSNDE 
EOSZIAL 
(01) DIRECCION EJECUTIVA 
(01) A. LEGAL 
(01) ADMINISTRACION 
(01) PLANEAMIENTO 
(01)A. F. DE GESTIÓN DE RIESGO 
(01) COORDINADORA DE EMERG. Y DESAS. 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 
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